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b) Una conciliación entre el importe total de los 
pagos futuros mínimos por arrendamiento (señalando, en 
su caso, la opción de compra) y su valor actual al cierre 
del ejercicio. Se informará además de los pagos mínimos 
por arrendamiento y de su valor actual, en cada uno de 
los siguientes plazos: 

— Hasta un año; 
— Entre uno y cinco años;
— Más de cinco años. 

c) El importe de las cuotas contingentes reconocidas 
como gasto del ejercicio.

d) El importe total de los pagos futuros mínimos que 
se esperan recibir, al cierre del ejercicio, por subarriendos 
financieros no cancelables. 

e) Una descripción general de los acuerdos significa-
tivos de arrendamiento financiero, donde se informará de:

— Las bases para la determinación de cualquier cuota 
de carácter contingente que se haya pactado.

— La existencia y, en su caso, los plazos de renova-
ción de los contratos, así como de las opciones de compra 
y las cláusulas de actualización o escalonamiento de pre-
cios, y

— Las restricciones impuestas a la empresa en virtud 
de los contratos de arrendamiento, tales como las que se 
refieran a la distribución de dividendos, al endeudamiento 
adicional o a nuevos contratos de arrendamiento.

f) A los activos que surjan de estos contratos, les 
será de aplicación la información a incluir en memoria 
correspondiente a la naturaleza de los mismos, estableci-
das en las notas anteriores, relativas a inmovilizado mate-
rial, inversiones inmobiliarias e intangible.

8.2. Arrendamientos operativos

1. Los arrendadores informarán de:

a) El importe total de los cobros futuros mínimos del 
arrendamiento correspondientes a los arrendamientos 
operativos no cancelables, así como los importes que 
correspondan a los siguientes plazos:

— Hasta un año; 
— Entre uno y cinco años;
— Más de cinco años. 

b) Una descripción general de los bienes y de los 
acuerdos significativos de arrendamiento.

c) El importe de las cuotas contingentes reconocidas 
como ingresos del ejercicio.

2. Los arrendatarios informarán de:

a) El importe total de los pagos futuros mínimos del 
arrendamiento correspondientes a los arrendamientos 
operativos no cancelables, así como los importes que 
correspondan a los siguientes plazos:

— Hasta un año; 
— Entre uno y cinco años;
— Más de cinco años. 

b) El importe total de los pagos futuros mínimos que 
se esperan recibir, al cierre del ejercicio, por subarriendos 
operativos no cancelables.

c) Las cuotas de arrendamientos y subarrendamien-
tos operativos reconocidas como gastos e ingresos del 
ejercicio, diferenciando entre: importes de los pagos 
mínimos por arrendamiento, cuotas contingentes y cuo-
tas de subarrendamiento.

d) Una descripción general de los acuerdos signifi-
cativos de arrendamiento, donde se informará de:

— Las bases para la determinación de cualquier cuota 
de carácter contingente que se haya pactado.

— La existencia y, en su caso, los plazos de renova-
ción de los contratos, así como de las opciones de compra 
y las cláusulas de actualización o escalonamiento de pre-
cios, y

— Las restricciones impuestas a la empresa en virtud 
de los contratos de arrendamiento, tales como las que se 
refieran a la distribución de dividendos, al endeudamiento 
adicional o a nuevos contratos de arrendamiento.

9. Instrumentos financieros
9.1. Consideraciones generales

La información requerida en los apartados siguientes 
será de aplicación a los instrumentos financieros inclui-
dos en el alcance de la norma de registro y valoración 
novena. 

A efectos de presentación de la información en la 
memoria, cierta información se deberá suministrar por 
clases de instrumentos financieros. Éstas se definirán 
tomando en consideración la naturaleza de los instrumen-
tos financieros y las categorías establecidas en la norma 
de registro y valoración novena. Se deberá informar 
sobre las clases definidas por la empresa.

9.2. Información sobre la relevancia de los instru-
mentos financieros en la situación financiera y los resulta-
dos de la empresa

9.2.1. Información relacionada con el balance

a) Categorías de activos financieros y pasivos finan-
cieros 

Se revelará el valor en libros de cada una de las cate-
gorías de activos financieros y pasivos financieros señala-
dos en la norma de registro y valoración novena, de 
acuerdo con la siguiente estructura. 

a.1) Activos financieros, salvo inversiones en el 
patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asocia-
das.

Instrumentos financieros a largo plazo Instrumentos financieros a corto plazo 

Instrumentos de 
patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos 
Derivados 

Otros 

Instrumentos de 
patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos 
Derivados 

Otros 

Total 

 
                                       Clases 

 
 
 
 

Categorías      Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 

Activos a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias 

    — Mantenidos para negociar  
    — Otros 

              

Inversiones mantenidas hasta el 
vencimiento 

              

Préstamos y partidas a cobrar               
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b) Activos financieros y pasivos financieros valo-
rados a valor razonable con cambios en la cuenta de pér-
didas y ganancias 

Se informará sobre el importe de la variación en el 
valor razonable, durante el ejercicio y la acumulada desde 
su designación, e indicará el método empleado para rea-
lizar dicho cálculo. 

Con respecto a los instrumentos financieros deriva-
dos, distintos de los que se califiquen como instrumentos 
de cobertura, se informará sobre la naturaleza de los ins-
trumentos y las condiciones importantes que puedan 
afectar al importe, al calendario y a la certidumbre de los 
futuros flujos de efectivo.

En caso de que la empresa haya designado activos 
financieros o pasivos financieros en la categoría de “Otros 
activos financieros a valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias” o en la de “Otros pasivos 
financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias”, informará sobre el uso de esta 
opción, especificando el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la norma de registro y valoración.

c) Reclasificaciones 

Si de acuerdo con lo establecido en la norma de regis-
tro y valoración novena, se hubiese reclasificado un 
activo financiero de forma que éste pase a valorarse al 
coste o al coste amortizado, en lugar de al valor razona-
ble, o viceversa, se informará sobre los importes de dicha 
reclasificación por cada categoría de activos financieros y 
se incluirá una justificación de la misma.

d) Clasificación por vencimientos

Para los activos financieros y pasivos financieros que 
tengan un vencimiento determinado o determinable, se 
deberá informar sobre los importes que venzan en cada 
uno de los cinco años siguientes al cierre del ejercicio y 
del resto hasta su último vencimiento. Estas indicaciones 
figurarán separadamente para cada una de las partidas de 
activos financieros y pasivos financieros conforme al 
modelo de balance.

e) Transferencias de activos financieros 

Cuando la empresa hubiese realizado cesiones de 
activos financieros de tal forma que una parte de los mis-
mos o su totalidad, no cumpla las condiciones para la 
baja del balance, señaladas en el apartado 2.9 de la norma 
de registro y valoración relativa a instrumentos financie-
ros, proporcionará la siguiente información agrupada por 
clases de activos:

— La naturaleza de los activos cedidos.
— La naturaleza de los riesgos y beneficios inherentes 

a la propiedad a los que la empresa permanece expuesta.
— El valor en libros de los activos cedidos y los pasi-

vos asociados, que la empresa mantenga registrados, y
— Cuando la empresa reconozca los activos en fun-

ción de su implicación continuada, el valor en libros de los 
activos que inicialmente figuraban en el balance, el valor 
en libros de los activos que la empresa continúa recono-
ciendo y el valor en libros de los pasivos asociados.

f) Activos cedidos y aceptados en garantía 

Se informará del valor en libros de los activos finan-
cieros entregados como garantía, de la clase a la que 

Activos disponibles para la venta:  

    — Valorados a valor razonable  
    — Valorados a coste 

              

Derivados de cobertura               

Total               

 
a.2)    Pasivos financieros. 

 

Instrumentos financieros a largo plazo Instrumentos financieros a corto plazo 

Deudas con 
entidades de crédito 

Obligaciones y 
otros valores 
negociables 

Derivados 
Otros 

Deudas con 
entidades de 

crédito 

Obligaciones y 
otros valores 
negociables 

Derivados 
Otros 

Total 

 
                                       Clases 

 
 
 
 

Categorías      
Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 

Débitos y partidas a pagar               

Pasivos a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias:  

    — Mantenidos para negociar  
    — Otros 

              

Derivados de cobertura               

Total               

Instrumentos financieros a largo plazo Instrumentos financieros a corto plazo 

Instrumentos de 
patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos 
Derivados 

Otros 

Instrumentos de 
patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos 
Derivados 

Otros 

Total 

 
                                       Clases 

 
 
 
 

Categorías      Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 Ej x Ej x-1 


